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ASISTENCIA AL DESPACHO

En cuanto a la coordinación de los servicios administrativos y secre-
tariales requeridos por el Contralor General de la República, así como 
la centralización de los trámites necesarios para las publicaciones en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela de los actos 
administrativos emanados de esta Contraloría General, en cumplimiento 
de las instrucciones dictadas por la Máxima Autoridad y de los linea-
mientos institucionales, se destaca lo siguiente:

•	 Se recibieron 1.821 piezas de correspondencia enviadas por dife-
rentes órganos, entes y particulares; las mismas fueron remitidas 
con instrucciones de la Máxima Autoridad a las Direcciones 
Generales según su ámbito de control.

•	 Se realizaron 107 oficios dirigidos al Secretario Permanente del 
Consejo de Ministras y Ministros Revolucionarios del Gobierno 
Bolivariano del Ministerio del Poder Popular del Despacho de 
la Presidencia y Seguimiento de la Gestión de Gobierno, con 
la finalidad de tramitar las publicaciones en Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela de los distintos actos 
administrativos.

•	 Se realizaron 1.186 oficios dirigidos a las autoridades de los dife-
rentes órganos y entes que conforman la Administración Pública, 
con la finalidad de dar respuesta oportuna a diversas solicitudes. 

•	 Se atendieron 34 audiencias presenciales, solicitadas por auto-
ridades de órganos y entes que conforman la Administración 
Pública y por ciudadanos.

•	 Se coordinó la juramentación de 34 Directores, 5 Contralores es-
tadales provisionales y 24 Contralores municipales interventores. 

•	 Se llevó la agenda del Contralor General y se programaron las 
actividades diarias del Despacho.

•	 Se revisaron y tramitaron 1.071 comunicaciones presentadas para 
la firma de la Máxima Autoridad de este órgano de control fiscal.

•	 Se coordinó el suministro de materiales, provisiones y equipos 
requeridos para el funcionamiento del Despacho del Contralor 
General de la República.

•	 Se realizaron las actualizaciones del inventario de bienes na-
cionales.
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•	 Se elaboraron 622 memorandos y 86 notas de remisión.
•	 Se revisaron los actos administrativos previos a la firma de la 

Máxima Autoridad.
•	 Se asistió a 3 Comité Operativos de Directores Generales. 

DESPACHO DEL SUBCONTRALOR 

En el marco de las atribuciones conferidas en la Resolución Organi-
zativa N.º 1, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana 
de Venezuela N.º 39.840 de fecha 11 de enero de 2012, este despacho 
cumple con el deber Constitucional de presentar su Informe de Gestión 
2015. Esto en cumplimiento de la Constitución de República Bolivariana 
de Venezuela, que prevé en su artículo 141: “La Administración Pública 
está al servicio de los ciudadanos y ciudadanas y se fundamenta en los 
principios de honestidad, participación, celeridad, eficacia, eficiencia, 
transparencia, rendición de cuentas y responsabilidad en el ejercicio de 
la función pública, con sometimiento pleno a la ley y al derecho”. Re-
forzando esta gestión a su vez en el Estado Social de Derecho y Justicia 
como órgano de control vigilancia y fiscalización de los ingresos, gastos, 
bienes públicos y bienes nacionales. 

Dándole relevancia al deber constitucional de fortalecer la atención 
de servicio público a los ciudadanos, así como su participación en la 
Administración Pública, se ha atendido en este Despacho a 24 ciudadanos 
que solicitaban asesoría en materia de Control Fiscal, y se les sugirió, de 
acuerdo con los casos planteados, su canalización a través de los órganos 
pertinentes que conforman este sistema.

En el cumplimiento de las instrucciones dictadas por la Máxima 
Autoridad y de los lineamientos institucionales, se destaca lo siguiente:

•	 Reuniones con el Contralor y Directores Generales y Sectoriales 
a fin de ampliar conocimientos en cuanto al Sistema Nacional 
de Control Fiscal.

•	 Se hicieron observaciones al Acta de Entrega del Despacho sobre 
algunas diferencias en el inventario de bienes nacionales según 
oficio N.º 02‑00‑00024. 

•	 Se realizaron 3 reuniones para verificar los procesos institucio-
nales con:
 – Jefe de la Oficina de Atención al Ciudadano.


